
NUM. 245.—VIERNES 12 DK OCTUBRE DE 1S94

DE LA

Articulo 1.® Las leyes obligar An en la Peninsula, islas j 
■Baleares y Canarias, A los veinte ti ias de su promulgación, : | 
®t en ellos no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ' ! 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
®d la Qaeeta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su ! 
eumpliinjento.
..■^^ B>* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. {Código civil vigente}

El Heol decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las oor- 
Ppraciones provinciales ni municipales ningún documento 
™ Moritura sin que los rematantes presenten los recibos [ 
de haber saLiaiecho los derechos de inserción de los anun- : 
dios de subastas en la Caceta de Madrid y Bolrtin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CERDOSA Ps.'etas. PouBA DU CónDOSA pegatas.

PresijeiiCia íel Ministros
[Gaceta del 10)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
secte (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en San Sebas- 
^ún, aiji novedad en su impor- 
^^te salud.

Cimiisióii provlDcial le CMIia
Núm. 2906 

QUINTAS

i

Un mes..................................6
Trimestre................. .... . 9 £5
Seis meses............... '. . 16 60
Dnafio................................ 88

Unmes..............................^
Trimestre..........................1126
Seis meses.........................22 60
Uhallo................................46

Número rueUo, 38 céntimo» de peseta.
Se publics todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmodiatamoute que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bois fines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respective, por cuyo, conducto se pasarán á tos editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do .■ bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Noic/bt, 
coleccionados pora su encuademación, que deberá vorifi- 
carse al final do cada año.

Advbktbnci*. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parido sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

Otón y abono de los suministros ve- í 
rifioados durante el mes de Septiem
bre último con arreglo á la instruo- j 
oión de 9 de Agosto de 1877.

Pesetas i

Id. de p^ja de 6 kilogramos 
Kilogramo de leña

O 19
0 04

Id. de carbón 0 11
Litro de aceite O 78

Lo que se publica eo este periódico
oficial pare oonociraiento de los Muni-
oipíos interesados,

Córdoba 6 de Ootobre de 1894.- El
Baoión de pan de 70 decágra- 

laos 0 25^
Íá. de cebada de 4 kilogramos 0 64 ¡ Vioepresidente, Cárlos Manzanares.

Ministerio de la Guerra

Eu el Boletín Oficial de la provin- 
®*^ húmero 142, correspondiente al 14 

® Junio último, eo publica la Real 
®Gon circular del Ministerio do la Go* 

®fhaotón, focha 9 del mismo mes, dio- 
j^^h por virtud de la del Ministerio de 
^Guerra do 4 je Noviembre proximo 

®«o, y por la que se encarece la
deidad de que no sean incluidos en ; 

^®’'teo mozos que, después de so olasi- 1 
aoiÓQ de sorteables, hayan contraído j 

^ ®® encuentren compren- Í 
^^o» en los artíonios 86 y 86 de la vi j 

^p^^ ^®^ *^® Reohitemiento. 1
.• . .*^® ^'^® pueda tener dicha dispo- * 
siú'*^^' *^^^^^ cumplimiento, la Corai- ¡ 

h provincial ha acordado llamar la * 
j^ bción de los seflores Alcaldes sobre 
^^ Prevenoiones de la misma, y exe tar 
M^^°’ '^^^^ ^^ ^° ^® ^®*’ ^hC'^’^JoI^ 
ale '*^^ P*^^ cuantos medios estén á su 
h,^****^’ ^*J^ interesados en ellas com- ■ 
fíii *^°” prouedau cuanto antee á la ,
^Os **^^ “® ’^'’^ expodientea respecti- ; 
^íe^ ’^^ AynatamÍ9utQg 4 dup conooi- 
XiQj.. .^ ^^® donjisión, de cuantos tenga 

‘’’’'' se traten de instruir.
^icp°*^’’^'' ® ^® Octubre de 1894,-EI 
íll ..P^^’^'^^ote, Carlos Manzanares.— ; 
^ ^bretario A , José Hidalgo Corona.

^°ta 8 ^'úmero 2907 t
Po * t^^ ptojíos medios seflaladoR '1
^^ ^ ^t’uiisión provincial,en sesión J 

^®1 corriente, para la liquida- 1

Si 
(3"

ÍP 
o
0 Nombres de los interesados

Importe 
del capital 
rectificado

Pasos

Importe 
total 

de los in
tereses

Pasos

TOTAL

Pesos

Liquido 
á percibir 

el 35 
por 100 de 

capital 
é intereses

Pesos

682 José Segarra Sales
—

108 80 26 11 134 91 47 21
683 José Serves Segura 84 58 20 29 104 87 36 70
684 José Sarqui Valcárcel 94 26 23 56 117 82 41 23
685 José Sonbes Clavell 182 49 14 231 14 80 89
686 José Sellés Pascual 119 17 1 19 120 36 42 12
687 Jesús Severo Garcia 117 41 117 41 41 09
688 Juan Sanz Navarro 33 77 33 77 11 81
689 Juan Sánchez Paz 168 69 46 54 214 23 74 98
690 Juan Somoza Incógnito 182 43 68 225 68 78 98
691 Joaquín Serrano Albaladejo 125 34 33 84 159 18 55 71
692 Joaquín Salvador Vázquez 113 01 30 51 143 52 60 23
693 Joaquín Seguí Seguí 66 17 66 82 56 28 89
694 León San Benito Expósito 109 62 29 69 139 21 48 72
695 Manuel Sierra Doldán 13 3 61 16 61 6 77
696 Pedro Soler Prats 182 49 14 231 14 80 89
697 Rafael Santa Cruz 31 87 31 87 11 15
698 Alejandro Torres Teruel 109 61 7 65 117 17 41
699 Vieente Tarraez Pérez 169 58 46 78 216 36 76 37
700 Bautista Tormos Llorens 39 9 36 48 36 18 92
701 Florencio Terrés 23 98 23 98 8 39
702 Francisco Torres Caballero 130 35 10 166 10 67 78
703 Hilario Torre Valentín 117 86 31 82 149 68 52 33
704 Lorenzo Telo Seijo 182 49 14 231 14 80 89
706 Joan Tejero Cotelo 96 86 n 96 85 33 89
706 Felipe Uvieto Galarreta 12 07 2 99 14 96 6 23
707 Manuel Zambrano Feinández 1 81 64 0 81 82 45 28 86

Totales ¡54363 01 10148 74 22577 23 22577 23

igsseia tisenîiïa de CMolia
Número 2900

Edicto dk segunda subasta se fincas

Don José de Méndez y Tarando, Agente eje
cutivo por débitos á favor de la Hacienda, 
Hago saber: que en virtud de prOTÍ- 

denoia dictada por esta Agencia con 
fecha cinco del actual, en el expedienta 
de apremio que se signe contra don Jo
sé Blancas y Castro, por débito de la 
oontribuoión territorial, correepondien- 
te al año económico de 1893 á 1894, as 
sacan á pública subasta, por segonda 
vez, los bienes inmuebles embargadas 
al mismo que se detallan à conticaa- 
oión:

Bienes inmuebles embak- 
GADOS QUE SE SUBASTAN 

7 0ABQA3 PEE FERENTES 
CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pias. Cts.

Una casa sita en esta po
blación, oaHe del Sol, hoy 
Agustín Moreno, plaznela de 
Góngora, número 34 antiguo 
y 120 moderno; que linda por 
la derecha entrando con la 
113 de doña Antonia Pujales; 
por la izquÍQ’'da con la 122 de 
don Antonio de Porras, y por 
Ia espalda con la número 10 
de le calle del Viento, de don 
Antonio Bustamante, dentro 
de cuyos linderos comprende 
una superficie de 1.170 me
tros y 60 deoímetros cuadra
dos, Expresada finca rebajada 
una tercera parte del tipo que 
sirvió pars la primera subasta, 
importa la cnutidad de 6.260 
pesetas en esta segunda 6260

La deslindada finca se ha
lla á responder do un censo 
de 12.675 pesetas de capital, 
en favor de don Rafael María 
Valdelomar y Muñoz de Ve- 
lasco. Se halla también gra 
vada con una hipoteca de

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

3 305 pesetaa 60 oéntinioe, en 
favor de don Manuel Navarro 
y García. Diputación provincial de Córdoba ConpA ■ fle Tabacos

RePIÍKSENTACION CK COBDOBA

Lo subasto tendrá lugar ^n ’as Casas 
Consistoriales de esta localidad el día 
17 del corriente, a las doce de la maña
na, durando el seto una hora.

Para oonocimiento del deudo; y do 
Jos licitadores, se advierte:

1 .“ Que el daeño puede librar tos 
bienes pagando el principal y costas 
antea de cerrarse el remate.

2 .° Que será postura admisible lo 
que oubra las dos teroeras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

3 .” Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de 
jnanifiesto en esta Agencia, sin poderse 
exigir otros, y que sí so careciese de 
ellos se suplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 6.“ del art. 42 del re
glamento de la jay Hipotecaria, por 
ouenta dei rematante, al cual después 
se le descontarán del previo loa gastos 
que haya anticipado.

4 ." Que el que resulte lematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, reoar 
gos y costas del procedimiento ejecu
tivo y hasta el completo del precio del 
remate en la oficina de la Agencia, an
tes del otjrgamiento de la escritura, 
según disponen los artículos 37 y 39 
da la instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Lo que ae anuncia al público en 
oumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 37 citado.

Córdoba 6 de Octubre de 1894,— El 
Agente ejecutivo, J. de Méndez.

NUMERO 2878

i Relación de las cantidades qoe han de recandarse de lo!* pueblos de es*
i ta provincia en el primer trimestre de esto atio económico, liquidados ai 30 de 

Septiembre de 1894.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 2922
JUNTA ECONOMICA—ANUNCIO
Se convoca por el presente á concur

so de postores para el día 20 del actual, 
á las dos de la tarde, para la adquisi
ción de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de 2,* clase, de! país, bien 
limpio, exento de semillas estragas, 
tierra, piedras, oáriee y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.'

Será desechada toda oferta que no 
reúna las oondioiones expresadas, pera 
lo onal se presentarán muestras por loa 
postores, siendo árbitros los que sus- 
criben pura juzgar en el acto sobre la 
aoeptaoióu de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 6 de Octubre de 1894.— 
El Administrador Secretario, José Már
quez.- ¥.“ B.’í El Subintendente mili
tar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar loa pagos se de- 
dnoirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otha. Los vendedores satisfarán á 
la Hacienda la contribución industrial 
de que trata el ai t. 33 del reglamento 
aprobado en 11 de Abril de 1893. Córdoba 4 de Octubre de 1894.—El Contador 1., Manael Conde.

Primer Cuarta parte Vigésima
tr 1111 estro deles débitos parte de 89-90
de 1894-96 de 98-94 á 92-83 ! ATRAiOS

Pesetas Pesetas Pesetas ' Pesetas

Adamuz
4441 '34Aguilar 2514 64 5240 97 9931 62

Alcaracejos n n

Almedinilla 1043 61 47 26 1132 48
Almodóvar 71 48 654 79
Añora 77 V
Baena 8896 32 6669 68 4381 33 4973 24
Bstatcázar 71
Belmez
Benamejí 2824 99 706 61 77
Blázquez 7) n n 162 27
Bujalance 2462 37
Cabra 11090 40 6686 16 3099 12 4247 36
Cañete de las Torres 71

Carcabuey 71 r
Carlota 1991 09 385 32 272 92 968 09
Carpio 77

Castro del Rio 6969 83 2823 16 6234 62
Conquista 1»

Córdoba 9941 80 12786 04 1168 19 10359 73
Doña Mencía 1643 10 1148 37
Doa Torres n 71 77 0

Encinas Reales
Espejo 19 77 0

Espiel ») 199 36 0

Fernán-Núñez 2851 9S 761 01 162 90 608 68
Fuente la Lancha

- Fuente Obejuna 8177 36
Fuente Palmera
Fuente Tojar 474 94
Granjuela n 71 ti

Guadalcázar
Guijo 160 98 108 80 36 97
Hinojosa del Duque 4389 06 2107 78 2515 12 2684 64
Ho machuelos 77

Izuajar 1968 94 1726 66 1238 63 71

Lucena 16238 07 6898 16 8914 63 15400 32
Luque 2268 30 19í 17 1365 04 4356 01
Montalbán 1485 34 828 64 248 83
Montemayor *7 77

Montilla 12863 16 8941 28 2636 18 5623 40
Montoro 19

Monturque 1066 66 77 466 94 26 61
Nueva Carteya fí 77 77
Obejo 0 77 77 0
x^alenciana 804 72 693 61 17 69
Palma del Rio 940
Pedro Abad
Pedroche *
Fosadas
Pozoblanco n
Priego 6211 02 3626 27 2298 27 26790 94
Puente Genil 6608 36 313 16 2236 87
Rambla 3*239 68 77 944 08
Rute 4596 23 2760 16 1671 76
8. Sébastian de los Ballesteros
Santaella 1309 82 433 88 2007 42
Santa Eufemia 498 69 440 04 408 43 2002 46
Torreoi-mpo T) 71 0
Valenzuela
Valsequillo 7» 160 02
Victoria
Villa del Rio
Villafranca

127 64Villaharta 62 46 110 13
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque » 1«

Villanueva del Rey í) 77

Viliiraito n
Villaviciosa 77 0
Viao 77

Zuheros n 17 77 0

116413 74 60480 95 45602 82 104302 14

( Anuncio
Durante veinte días, á contar desde 

la pubtiosción del presente anuncio y 
con arreglo si pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la expre
sada representación Pedro López 14, 

j ae eduiiten proposiciones pera el arras- 
j tre da thbacos elaborados, desda 1.* de 
J Enero de 1895 baja la terminación 
! del arriendo de dicha renta, á un tanto 
1 alzado por caja, cuyo peso es como tér

mino medio de 37 kilogramos, y entre 
las estaciones del ferrocarril y almace
nes siguientes:—Desde las estsoioueB 

1 de esta capital á loa almacenes de la 
Í representación y vice-versa. —Desde la 

estación de Laque Baena á los alma' 
; cenes de la subalterna de Baena,-—* 

Desde la estación de Belmez á les al- 
m.^íoenea de la subalterna de Belmez- 
—Desde la estación del Carpio á lo” 

i almacenes de la subalterna de Bujalan- 
j oe.—Desde la estación de Cabra á los 
J almacenes de las subalternas de Cabra 

y de Priego.—Desde la estación de 
Zujar á loa almaoenes de la subalter
na de Hinojosa del Duque.—Desde 1* 
estación de Lucena á los almacenes de 
las subalternas de Lucena y de Rute. 
—Deade Ia estación de KontiHa ó lo* 
almacenes de las subalternas de Monti
lla y de La Rambla.—Desde la esta
ción de Montoro á los almacenes de Í# 
subalterne de Montoro.—Desde la e”' 
tación de Fatme del Rio á los alm*®®'' 
nes de la subalterne de Palma.—DeB^® 
le estación de Espiel á los almacene” 
do le subalterne de Pozoblanco, y de”' 
de le estación de Puente Genil á loe ai- 
meoenes de la subalterna de Pnaúte 
Genil.

Los proponentes han de ofrecer 1® 
garantía de una case acreditsde de cO 
mercio, ó en su defecto le fianza P®®® 
niaria correspondiente el importe de 
los servicios en tres meses. También 

í prestarán su conformidad á que si P®^ 
apertura do nueves linees férree® con

{ viniese á este Compañía varier 1* ®*
1 ñera Je surtir algunas subalternas! ®® 

entenderé rescindido el contrato. P*”^(

I

lo que hace á loe servicios de Iss nn” 
mas.

Jiodeio de proposición
D..., vecino de..., con cédula per®® 

nal clase..., expedida en... con el nutoe 
ro..., y con la garantie de D—, vecio® 
de..., con cédula personal clase—, ®^Pj^ 
dide en ., con el número... ó con 
fianza pecuniaria que se exija, se co® 
promete á prestar el servicio de sr ^^ 
tres de tabacos elaborados, desde 1” ® 
teción ó estaciones de (aquí se ®*" . 
será el almacén ó almacenes qn® ^^ 
servir, y el precio de arrostres des ^^^^^ 
estación respectiva é cada uno de ® ^^ 
y con arreglo al pliego de condid ^^ 
que sirve de base al contrato qn*’ 
habrá de formalizar.

Fecho y
Córdoba 11 de Octubre de 18‘ ^^^

dro López ó hijos-

ImprenU del Diario de Cirdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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